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EDUCACIÓN EQUIPARA EL GALLEGO AL CASTELLANO EN LAS AULAS
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El Pleno del Congreso respaldó el proyecto de ley que reconoce y regula el sistema de signos españoles y autonómicos
para las personas sordas ·· Jesús Caldera se congratuló por el unánime apoyo de todos los grupos.

El Pleno del Congreso respaldó ayer el proyecto de ley que reconoce y regula las lenguas de signos españolas y
autonómicas, y los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y
sordociegas que suman, aproximadamente, un millón de personas en nuestro país. La norma, que continuará su
tramitación en el Senado, recibió el apoyo de todos los grupos.

El proyecto de ley reconoce por igual las “lenguas de signos españolas”, todas las que haya en cada territorio, y 
encarga al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales que determine las condiciones de vida y ubicación geográfica
de estas personas para establecer centros de referencia y los recursos adecuados. 

Asimismo, crea un Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española, regido por un órgano
colegiado paritario formado por responsables de la Administración y entidades representativas de este colectivo. En
cuanto a la disponibilidad de intérpretes en determinados servicios públicos, la habrá en todas las lenguas del estado.

En el debate, el ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Jesús Caldera, se congratuló de que los sordos “tengan por fin
derecho a expresarse por los medios que elijan” y dijo que esta ley será una forma de “acercarnos a una realidad no
siempre es bien conocida”. Además, agradeció a Cermi y a las organizaciones de sordos, su trabajo “en favor de la
dignidad de todos” y de la “real integración de estas personas”.

Al finalizar el debate, en la Sala de Columnas del Congreso, el ministro se fotografió con representantes de las
asociaciones de sordos, sordociegos y discapacitados auditivos, y con los representantes de todos los grupos 
parlamentarios, quienes fueron obsequiados con manos de colores, símbolo de este colectivo.

Olaia Fernández agradeció a las organizaciones implicadas que “nos han aportado sus recomendaciones y ayuda” para 
redactar un texto que “reflejará las soluciones del movimiento asociativo que impulsó esta ley”.
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